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CAPITULO XV. 

CÓMO EL REY DE MICHOACAN 

SE CONFEDERA COX CORTÉ~ Y DÁ LA. OBEDIENC[A 

AL El1PERADOR Y REY DE CASTILLA, 

Estaba el Imperio Mexicano tan orgulloso, 
que la sangre no le cabía en las venas: y altera· 
do con el nuevo socorro que el rey tarasco le 
habia prometido, concebía nuevas aunque confu
sas esperanzas, de ver abatido á Fernan Cortes. 
Pero equívoco en medio de estos sobre~altos, 
se desengañ6 cuando vib que el rey de M1choa
can, deponiendo los brios de su condi~ion y las 
leyes del compromiso) conoció el nervio á la co• 
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yuntura, y envio embajadores al grs.11 Capitan 
Cortés, ofreciéndole su vóluntad y persona y 

confesando al Emperador y Rey de Castilla 
por su señor: publicó la obediencia que de he
cho ratificaba. Cuando oyó estas nuevas Moc

tezuma quedo yerto y con nuevas dudas en sus 
destinos: pero con todos atropellaba el esfuerzo 

del monarca, por ver si podía con el valor lo 
que no alcanzaba con la fortuna; porque como 

voltaria habiéndolo subido a la mas alta cumbre, 

dio vuelta, y el punto <le su mayor privanza, 
0

fué principio de su total caida. Como dijo Séne
ca. En fin, cayó de manera que ni su alma pudo 
remediarse, por no prevenir y consultar el peli

gro con los prodigios y señales pasadas, que en 

ellas viera su vencimiento, como lo vió el rey 
de Michoacan; que aunque no se libró <le la ti• 

rania de un ambicioso español, empero se bauti
zo y confeso al rey de los cielos, y murió con 
lM esperanzas que no alcanzó Moctezuma, por 

dejarse llevar de los motines del pueblo: con 
que pagó él y el pueblo la contumacia con que 
resistía la nueva religion, siendo la verdadera. 

Cuando llego á considerar la muerve de tanto& 
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indios en la conquista de esta tierra ( pues en el 
último combate el dia en que se ganó b, México 
murieron cien mil indios dentro de la ciudad,) 
c~lifico la prudencia del Caltzontzí, ~ues libr~ 
á los suyos del mismo peligro, y les d16 lugar a 
que se bautizasen. 

I • 

• 

CAPITULO XVI. 

DE LA INT.ANCIA CON QUE EL ÍNCLITO 

)ERNAN CORTÉS PIDIÓ Á. SU MAGESTAD MINISTROS 

DI\L SANTO EVANGELIO. 

Concluida la conquista y levantados los es·
tandartes de la fé en la matriz del Occidente el 
año <le 521, trató luego el gran capitan que su 
Majestad Catolica, se sirviese de remitir minis
tros del santo Evangelio, para que como obre
ros de esta nueva Iglesia, echasen la hoz en las 
mis crecidas mieses que se vieron jamas, y 
i\lumbrasen las más estcmdidas y pobladas pró-



H 
vibdas que contiene el L1rbe. ( 1) Enc11rga.t1dolt 
asimismo, que fueran tales, que autorizasen· su 
dotrina con el ejemplo de la vida: porque la ca
pacidad de los indios era muy inculta y barbara 
y que mas se pagaban de lo aparente de las obras 
que de la viveza y exhortacion de las palabras. 
Quien quisiere ver el tenor de la carta, véala · 
en la Monarquía, y vera lo prudencia de Cortés 
en los aranceles que apunta, parl3, el buen acier
to de la conversion. Y atendiendo á la distan• 
cia de este reino al ele España y Roma, par~ los 
recursos ordinarios advierte; que los misioneros 
que vinieren traigan toda )a autoridad apostó~ 
lica. Sus palabras son estas: 11Asimismo V. Ma• 
jestad debe suplicar á su 8antidad que conoceda 
su poder y sean sus subdelegados en estas p~· 
tes, las dos personas princípales que u. ellas v1• 

nieren, uno de la órden de S. Francisco y otro 

de la de Sto. Domiugo. 11 
Donde consta que fuimos pedidos del gran 

capitan, por ordenacion divina, con la omnímo· 
da potestad, así real como Pontificia. Pero ya 
su }lajestad lo tenia advertido y consultado con 
los doctos de su corte, con que tuvo mejor asien-

' . 
[11 To1 quemada L, 1. 0 , c. 1 °, fol. l. 0 

;a 
to fa propuesta Je· Cor~s en su voluntad y aplau4 
so, y ~sí desde luego el Emperador puso por 
obra el despacho. Pero opusiéronse algunas du-

-d~~ ac~rca _de la nu_eva conquista, para cuya de
c1s10n Junto su l\faJestaíl A los teólogos y juris
tas de su r~ino, á. quienes propuso si podía ob
tener debaJO de su corona, con sana conciencia 
el señorío de estos reinos, y otras dificultade~ 
que s~s?endieron por entónces el despacho de 
los mm1~tros. Y no fué tan corto el tiempo que 
~uro cas~ tres años. En este interin llegó la voz 
a Francia de estas conversione8 y conmovió 
muy grandes varones; pero no pusieron en eje
cucion sus deseos por estorbarlos el Emperador, 
salvo tr~s ~amencos á quien dio su autoridad, y 
por vemr sm la apost6lica no hicieron cosa que 
fueron el guardian del convento de lü ci~dad 
<le Gante llamado Fr. Juan de Tecto, Fr. Juan 
d~ Aora, sacerdote, y Fr. Pedro de Gante lego, 
digno de eterna. memoria. 

Hizo curso el tiempo y con él lo hicieron las 
dificultades1 y se despacharon los doce frailes 
co~ el Santo F. Martin de Valencia, a quie~ 
Dios reservó la conversion de este nuevo mun. 
do, y á qÚien el Emperador cometió la omnlmo
da potestad en ·1a bula de Adriano VI, y la real 
~uya para que con In bendicion de Dios, vinie,. 
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sen á tender las redes del Evangelio. Vino con 
prospero suceso á las Indias, donde fundo_ su 
primer iglesia en la cabeza de ellas, que fue la. 
imperial de México, y la extendió, fundando la 
provincia. del santo Evangelio, de quien se de■ 
rivaron todas las demas. 

.. 

.. 

, . l 

l.tl 

OAPITULO XVJI • .., 
1' 

CÓMO VENIDOS LOS MINISTROS DEL 1!:V..lNGELIO, 
LOS PIDIÓ EL REY DE MICHO CAN, 

Gob~rnando la Iglesia feliz y dichosamente 
Adriano VI; é imperando glorioso nuestro Car
los V en España, llegaron á las Indias occiden
tales aquellos doce varones, en el número y en 
la santidad apóstoles de este nuevo mundo, y 
soles tan resplandecientes, que deshaciendo las 
nieblas de la gentilidad, alumbnron y destru.: 
yeron el engaño de sus errores. Desembarcaron, 
pues, en el puerto de la Vera Cruz, el santo Fr. 
Martin de V a.lencia con sus once compañeros, 
fr. Martin de J esus, Fr. 'Frandsco de SotQ, :Fr~ 

<Jr6r1f ,q r.11 ÜI o. d~ ~ frffl\., 9 
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Antonio de Ciudad Rodrigo, Fr. Toríbío M'.oto
linia, Fr. J ua.n de Rivas, Fr. García de Ci~ne
ros1 Fr. Juan Suarez, Fr. Luis de Fuensahda, 
Fr. Francisco Jimenez, sacerdotes: Fr. Juan 
Palos y Fr. Andrés de Córdoba, legos; con ór
den y patentes del Reverendísimo P. Fr. Fran
cisco de los Angeles que gobernaba entonces la 
religion, y despues electo Cardenal, para regir 
la Iglesia, dadas en virtud de las letr_as apo_stb· 
lic.as de Leon X, el año de 1521 y de Adr1ano 
VI, el año de 522, que fue la omnímoda para 
quedar casi ~egados apátere de Su Santidad, es
pecialmente concedida á los frailes menores de 
San Francisco, como consta en sus palabras: 
Praesertim Fratimi 11finorum Regularis Obser~ 
vc.t,nti~ aliqu,i ad prmfatas partes ·1ndic.;,r1.t1n au• 
toritate nostra transmitterentur aliaqite in 1J ce
missis p1·ovi<lerentur sicut in petitwne nobisl de 
super oblata plenius continetur. 

Llegaron pues el mismo año de 522 y apenas 
pusieron los pies en este hemisferio, cuando se 

levantó la llama de su espiritu tan velóz y tan 
acti-va, que sus centellas hicieron suerte en Es• 
paña, hirviendo loa corazones de los éva.ngélicoa 
predicadores de Sto. Domingo, y de la luz. del 
1.nundo San Agustin: que p0r serlo esta.ha como 
oprimida, bMta qlle alu!llbr6 tan grandes pro, 
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\tincias. Conmovidos pues los unos y los otl'os, 
labraba en efü s la emulacion del apostol: Aemu• 
lamini charismata meliora. Y vencidos ya de 
apostólica porfia, se partieron de España los 
padres de Santo Domingo el año de 526, y los 
de San Agustin de 533. Y unidos y congrega
dos en la ciudad de México, cabeza de este nue
vo mundo, y metropóli de esta segunda España, 
concibió la Jglesia ciertas esperanzas en la fun
dacion de las de este reino, conversion de estos 
gentiles y propagacion de la fé, debelando el 
antiguo dominio del demonio con el triunvirato 
excelente de tres patriarcas, Santo Domingo, 
San Agm1tin y San Fr:.mcisco; y librando sus 
efectos en sus hijos, plantaron la fé y fundaron 
sus iglesias á pesar del demonio, que corrido 
quiso des~acer este nudo de tres vueltas, pero 
en vano: porque, Funicufos triplex dificile rum
pitw·. 

Y a en este tiempo, como anteriores nuestros 
frailes á los demas ministros, tenían fundados 
conventos y cada día los iban fundando hacia 
el Oriente, que era la provincia del santo Evan
gelia, cuando el rey de Michoaoan, Sinzieha, fué 
en persona á México, conmovido de la noticia 
que tenia. de los grandes ministros del Evange• 
jio. , pedirlos al santo Fr. lbrtin de Valencia, 
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pata que fo predicasen en ou foino. Sí<!ndo él• eon tltulo de Santa A , , 
primero que bajb la cerviz al yugo de su pro- demaa fundaciones t nóa." ]y prosiguiendo 1as • , en r II a • . 

fesion, lavándoee con las A.guas de la regenera• lisco y la fundó ha . d d provmcia de Ja-. , . . . , c,en o e ¡88 d 
c1ou y Jlamlndosc Francisco en el bautismo, po umdo A la cabeza, qu I p . 

08

• un cuerpo 
pagar las primicias con el nombre á nuestro Se Evangelio, con quien e ets ~ rovmcia del santo 

.<fi p . O'd 1 . . d 1 . . . es uv1eron hechªª 
r• co atriarca. 1 a a pet,1c1on e rey, ,gu vmcia, hasta el ado de 15 - una pro• 

al designio del ministro evangélico, se provey~ 

35

· 
al punto, y le dieron al epostólico padre Fr. 
:Martín de J esus por ministl'O de su reino, culli 
otros compañeros. El Ilmo. Sr. Gonzaga., dig1 
nisimo general de la Otden, en el inem?rial que 
recopiló de ell_a, se1\ala cinco compañeros, . ·Fr1 
Angel de Sahceto o Sa.ucedo, Fr. Gerbmm~ 
Fr. Juan Bádia. 6 Ba.dillo, frances, 1fr. Migud 
de Bolonia y Fr. Juan Padilla. Pero el P. Torl 
quemada. no aprueba aqueste número (y cuadl'I 
la. razcm) porque el año que fué este despacho 
siendo el de 525, tcómo pudieron ir con nuestri 
fundador si no eran ele los doce1 Y tambien Pº' 
que no vinieron de España religiosos sino has1 
el e.flo de 27. ·Donde ae infiere que no irian aqul
año estos cinco sino dos ó tres de los que ha°\j 
pvr l§er muchas las gentes y pocos los ministr¡ 
Sea lo uno, ó sea lo otro, lo cierto es que el 
Fr. Martín de J esus :rino en persone. con 1 

rey Francisco a la. ciudad de Tzintzuntza.n, do 
~• fundó el pri111•r convento de .. 1.\1 frovinl 

1. 
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CAPITULO XVIII. 

-

il 

Cimeros, uno de los doce, con 1que se dice lo 
grande,de su virtud. En este primer capitulo, 

cuando levantó ca.oeza. la suprema de las Pro• 
vincias, se erigió en custodia la de Michoacan 
siendo él 1primer parto de su propaga.cion y pri-

~ 

micias, que la religion en los anchos senos del 
Occidente ofrecib á la Jglesi3., para . que jamas 
le falta.sen ministros que la extendiesen. Y así ,,;, ra "l desde ahora podemos venerar por ma re a. a 
que lo es de todo este reino y nosotros gozarnos 
con ser los primogénitos suyos. Pues los prime; 
ros pasos que dío esta Provincia. de lfichoaca.n 
del amoroso vientre de la del Santo Evangelio 

cóllo LA. PROVINCIA. DE MÉXICO veo al¡bados en la. bqca del esposo y apoyados 
SE CONSTITUYÓ PROVINCIA. Y ESTA. DE incHOACil en la filiacion de la princesa. Quam pulch,ri sunt 

BE ERIGIÓ CUSTODIA. gressus tui filia principis. Y con razon, pues 
. cuando sale niña y envuelta en los pañales de , 

. . 
1 

la pobreza. evangélica, corre los mas ocultos se-
El año de 535 fué constituida Provmci_a I nos del Poniente, sin re~rtarla. las más ariscas 

del santo Evengelio de México, por el. capitulo peñas y elevados mou""tes: Junrlando iglesias en 

g
eneral de Niza, despues de haber siddo 0

~ Michoacan :y. J ali~o, hasta cerra, as í sesenta, 
• 1 1 ~ · iente e trein • años custodia. \ uego, e a.no sigu . . que son los conventos que tuvo entonces la Pro- t 

ta y seis, celebró su primer capitulo p~ov~ncd vincia, segun el cómp~to de Tor9ueme.<la, siendo 
· d. ó á 1 provincia , '" r-la. órden en este remo, Y 1 a. . la.qu.dad de Guadalaja.ra cabem de Jalisco don· [ 

:México el nombre del Santo Evangelio, que ya de residen Obispo y Audiencia, 1 Y aÍladolid de J 
el· capítulo general ha~ia .confirmado en que. Michoacan donde esti ahora la silla episcopal, 
lió por S\\ primer provmmal el P. Fr. Ge.rc1& \1f4a'"' u,, Q! ce, a, l"r<r1~••1XJ• ,9 
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No me dicen los historiad.orca si en eatie 
1 

tiempo que fué ~ustodia Michoacan, que f1' 
desde el año de treinta y cinco [haciendo la cuell• ~ 
ta desde el capítulo general que la confirmó 
hasta el de sesenta y cinco, que son treinta 101 
qne estuvo esta custodia sujeta á la principal 
del santo Evangelio, si en este ínterin se hicie- o JIJI-1 i.: r.-, 1 

ron los edificios tan suntuosos y costosos que 
tiene. Lo cierto ~s que sacando el hilo por la 
hebra, serian algunos conventicos b chozas paB• 

1 • 
' toriles del Evangelio: porque Tzintzuntzan que 

es cabeza deJ ~sta Provincia., fué entonces una 
Porcíuncula y hoy es de los mayores edificios , r 

del reino, por haberlo hecho despues a.ca el R CÓMO FUÉ HKCHA PROVINCU. coN TÍTULO 

P. Fr. Pedro de Pila, Comisario general que DI 109 APÓSTOLES SAN PEDRO y SAN P.ABLoi11 

fu~ de estas ::f rovincias, y despues electo O hispo DE KlCHOACA~. l!r..tl ::>ir cu 1n f J a 
de Camarinea. Tambien el convento de Valla· , J on 'J r .,1 'tl'J r 

dolid seminario de la religion, fué un conventi• E ~ D ~, Ji J J J T 
1 

co pequefw, hasta que se hizo grande: suntuoso n el ano que nuestra religion celebró s_u ca-
y grave; cuyo principio di6 el P. Fr. Antonio pítulo g~neral en Valladolid, que fué el de G5, 4 

de1Lisboa, con eineo reales en poder del Síndi• ; con~t~tuyó en Provincia eata de t}!ichoa.can, 
co, y hoy vale~ de cien mil pesos, porqu, á remit:éndºle el_Capitujope~al, su autoridad 

Altissima paupertus abundávit in divitias., ea
t
a ~ ue~~ E~P.ª~~• Iftª que,P.Q.r, ,ikse geber-

De dond~ ee infiere, que •como fué creciend : e, sin 8~B0r~1r acion·ni <le~eneia con la del 
la custodia para Provincia, ee'fueron méjorandt r 0.~

0 E,angel~21 C~l!)bró su,¡primer Capítulo y 
las casas pára couvento&: r- A 'e c. 1 O v ➔1 8 

igio por su primer provinaial al yenerabJe P.a• 
; , JJ t f ¡ 1 , l dre Fr. ·A~gel de Valencia: varon tan religioso 

que mereció las primiciaia de la Apostólica Pro-

. - • :- , 
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vincia de :Michoa~n. Su muerte se puede ver 
en el Capitulo 35. Título que entre todas las de 
la Nueva España mereció gozar y goza hasta hoy 
en la universal aclamacion de toda la 6rden, por 
la observancia en que fué fundada, de aquellos 
primeros varones, grandes en santidad y herói
cos en su prudencia, con que merecieron lugar 
entre ~os los de este Occidente, y así ser gran
de entre todos los grandes, es nueva grandeza 
el serlo. De este linaje fué la que resplandeció 
en nuestro fundador, Fr. Martin de J esus, cu
yas alabanzas remito al capítulo siguiente y ·la 
y la del Venerable Padre Fr. Angel de V aleo• 
cia. Q.'!e ~~al!do aguesta P.rovincia no tuviera 
libra.da11 81l8 esperanzas en sus muchas virtudes, 
en el nombre hallara "el colmo de ellas. Y así 
veremos que_ desde entonces corrió tan prospe• 
rada en el culto de su religion, observancia de 
su regle. y puntualida~ en la administracion de 
Sacramentos, qtte aunque no granjeara tanto 
como gre.njM 'pbr•esto último, basta.bale lo de• 
mas para competit-' con cualquiera. Perdoneme 
el lector curidBO que no puedo copiarle la suce· 
sion de los demas provinciales que hubo has 
la division de esta Provincia, aquesta calamidad 
delde el aflo de 565, basta el de 639 que es el 
,n QUO escriba eai. historia, por restituir a 

~ • ,, 11 , 
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memoria lo que la ha quitado el descuido de 
otros, que son setenta y cuatro años de olvido· 
y los que tienen de edad esta Provincia, gozan: 
do el titulo de los Apostoles San Pedro y San 
Pablo de :.M:ichoacan. Porque como despues de 
Cristo, ( dice Torquemada, son los Apóstoles, 
así despues del santo Evangelio de México, es 
la apostólica Provincia de }fichoacan, en anti
guedad, religion y observancia; y en esto no 
inferior, sino tan igua.l, que estriba sobre los 
hombro~ que aquella, que son los dos polos de 
la Iglesia, Pedro y Pablo, quicios de su conser
vacion1 por quienes explicó el gran Theodoreto 
las palabras de Anna: Doniini sunt cardines te
trae et possuit supe1· eos u1'bem. 

' 


